
árbitros de este número

Procesos.	Revista	Ecuatoriana	de	Historia agradece 
la participación de los evaluadores de este número.

Javier Ricardo Ardila. Universidad	Nacional	de	Colombia.	Bogotá,	Colombia.

Galaxis Borja González. Universidad	 Andina	 Simón	 Bolívar,	 Sede	 Ecuador. 
Quito,	Ecuador.

Santiago Cabrera Hanna. Universidad	 Andina	 Simón	 Bolívar,	 Sede	 Ecuador. 
Quito,	Ecuador.

Alexander Chaparro-Silva. The	University	of	Texas	at	Austin.	Austin,	Estados	
Unidos	de	Norteamérica.

Marcela Echeverri. Yale	University. New	Haven,	Estados	Unidos	de	Norteamérica.

Brenda Escobar. Universidad	Industrial	de	Santander.	Bucaramanga,	Colombia. 

Carolina Guerrero. Universidad	Simón	Bolívar.	Caracas,	Venezuela.

Aline Helg. Université de	Genève.	Ginebra,	Suiza.

Alexandra Kennedy Troya. Universidad	de	Cuenca.	Cuenca,	Ecuador.

Carlos Landázuri. Universidad	 Andina	 Simón	 Bolívar,	 Sede	 Ecuador.	 Quito,	
Ecuador.

Georges Lomné. Universidad	Gustave	Eiffel.	Champs-sur-Marne,	Francia.

María Belén Misle. Universidad	de	Berna.	Berna,	Suiza.

Iván Olaya. Université	de	Paris	y	Université	Sorbonne	Nouvelle-Paris	3.	París,	
Francia.

Francisco Ortega. Universidad	Nacional	de	Colombia.	Bogotá,	Colombia.

Adriana Pacheco. Pontificia	Universidad	Católica	del	Ecuador.	Quito,	Ecuador.



Procesos 54, julio-diciembre 2021312

Chiara Pagnotta. Universitat	de	Barcelona.	Barcelona,	España.

Edgardo Pérez. Universidad	del	Sur	de	California.	Los	Ángeles,	Estados	Unidos	
de	Norteamérica.

Inés Quintero. Universidad	Central	de	Venezuela. Caracas,	Venezuela.

Paola A. Revilla Orías. Universidad	Católica	Boliviana	San	Pablo.	La	Paz,	Bolivia.

Tomás Straka. Universidad	Católica	Andrés	Bello.	Caracas,	Venezuela.

Gustavo Vaamonde. Universidad	Central	de	Venezuela. Caracas,	Venezuela.

Juliana Vasco. Universidad	de	los	Andes.	Bogotá,	Colombia.

María Julia de Vinatea Ríos. Université	Paris-Sorbonne.	París,	Francia.




